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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MASTER SAFETY SAS                               
Sigla:               MASSAF SAS                                      
Nit:                 830.115.400-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01243737
Fecha de matrícula:   6 de febrero de 2003
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  1 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 71 B N° 69A-30
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 androrincon@mastersafetyltda.com 
Teléfono comercial 1:               9261786
Teléfono comercial 2:               9261787
Teléfono comercial 3:               3108146625
 
Dirección para notificación judicial: Calle 151C No 107 10 Interior 4
Apartamento 103                  
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: androrincon@mastersafetyltda.com
Teléfono para notificación 1:           9261786
Teléfono para notificación 2:           9261787
Teléfono para notificación 3:           3108146625
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0006067  del  9  de diciembre de 2002 de
Notaría  6 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de
febrero  de  2003,  con el No. 00865134 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada MASTER SAFETY LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 9920 del 3 de diciembre de 2010 de Notaría
47  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de
diciembre  de  2010,  con  el  No.  01435973 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de MASTER SAFETY LTDA a MASTER
SAFETY LTDA.
 
 
Por  Acta  No.  10  del  12  de  noviembre de 2011 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2011, con el
No.  01527749 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de MASTER SAFETY LTDA a MASTER SAFETY SAS MASSAF SAS.
 
 
Por  Acta  No.  10  de  Junta  de  Socios del 12 de noviembre de 2011,
inscrita  el 16 de noviembre de 2011 bajo el número 01527749 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada bajo el nombre de: MASTER SAFETY
SAS MASSAF SAS.
 
 
Por  Acta  No. 12 del 1 de octubre de 2012 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2012, con el
No.  01682189 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de MASTER SAFETY SAS MASSAF SAS a MASTER SAFETY SAS.
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Por  Acta  No.  31  del  28  de  agosto  de  2020 de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de Octubre de 2020 , con el
No.  02629663 del Libro IX, mediante fusión la sociedad: MASTER SAFETY
SAS  (absorbente),  absorbe  a la sociedad: MANUFACTURA DE SEGURIDAD E
HIGIENE INDUSTRIAL SAS (absorbida).
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
A.    Establecimiento   ,   fabricación,   venta,   representación   y
distribución,  bajo  cualquier modalidad comercial , al por mayor y al
detal,  de  toda  clase  de  calzado, textiles, confecciones, materias
primas,  insumos,  maquinas, partes, equipos vehículos, equipos contra
incendio,  búsqueda,  rescate, salvamento, hazmat, prendas y artículos
de   uso   para   actividades  particulares,  empresas  del  estado  y
privativos  de  la  policía  y las fuerzas armadas (Ejercito, marina y
fuerza  aérea  colombiana)  y  en cualquier tipo de producta terminado
para  la  aplicación  de la seguridad, salud, ambiente y rescate tanto
industrial   como   ocupacional,   de   acuerdo  a  las  legislaciones
nacionales   o   internacionales.  Así  como  la  realización  de  las
importaciones  y  exportaciones,  que sean necesarias, desde cualquier
localidad  mundial,  que  con lleven al cumplimiento del objeto social
de   la   empresa.   B.   Como   complemento   a  las  actividades  de
comercialización,  se  prestaran  servicios de salud ocupacional como;
asesoría,     interventoría,     consultoría,    auditoria,    riesgos
profesionales,  desarrollo  e  implementación  de programas de salud e
higiene,  formación y capacitación de personal en trabajos específicos
de  acuerdo a legislaciones nacionales o internacionales, formación de
brigadas,  instalación  de sistemas físicos para trabajos en alturas y
espacios    confinados    en    lo    relacionada   con   aislamiento,
posicionamiento   o   exposición   directa  al  riesgo,  en  cualquier
modalidad   de   trabajo.   C.   Establecimiento,   administración   y
explotación   de   almacenes,   bodega  depósitos,  puntos  de  venta,
exhibiciones  y  otros  lugares adecuados para la distribución y venta
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de  los  productos  anteriormente  mencionados, D. Celebración de toda
clase  de  actos  y contratos relacionados con la venta y distribución
de   los   productos   mencionados   anteriormente   tales   como   la
representación  de  cadenas  de  almacenes,  contratos de compra venta
suministro,   consignación,  arrendamiento,  importación,  exportación
para  la  cabal  realización de su objeto social. E. La sociedad podrá
adquirir,  gravar  y limitar el dominio de toda clase de bienes raíces
o  muebles,  necesarios  o  convenientes  para  el  desarrollo  de sus
negocios,  tomar  dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones
financieras  que  1e  permitan  obtener  los  fondos  u  otros activos
necesarios  que  le permitan obtener una buena marcha en sus negocios,
asociarse  con  terceros  para  el  desarrollo  de  cualquier  de  sus
actividades  o  negocios  comprendidos  en  el objeto social; celebrar
cualquier  clase  de  contratos  para  emplear  el personal adecuado y
necesario   para   desarrollar   convenientemente  el  objeto  social;
adquirir  marcas,  nombres  comerciales,  y  derechos constitutivos de
propiedad  intelectual,  industrial,  y  celebrar  contratos  para  su
explotación  comercial,  exportar mercancías, productos o manufacturas
a  mercados  del  exterior,  adquirir  bienes  raíces  con  destino al
establecimiento  de  almacenes,  centros  comerciales,  u otros sitios
adecuados  para  la  distribución  de  mercancías  y  para la venta de
productos  bienes  y  servicios,  suministrar  personal  profesional o
empleados  a  las  personas  naturales o jurídicas que deseen celebrar
negocios  en  razón del objeto social, y en general ejecutar todos los
actos  y  celebrar  toda  clase de contratos relacionados directamente
con  las  actividades  indicadas  en  la  presente  cláusula  y  todos
aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir
todas  las  obligaciones,  legal  y  convencionalmente derivados de la
existencia y de las actividades desarrollada por la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $348.000.000,00
No. de acciones    : 34.800,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $348.000.000,00
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No. de acciones    : 34.800,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $348.000.000,00
No. de acciones    : 34.800,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  suplente,  designado  para un término indefinido por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En tas relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta No. 10 del 12 de noviembre de 2011, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2011 con el
No. 01527749 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Andro  Alberto Rincon    C.C. No. 000000079245568 
Legal              Pinto                                             
 
Mediante  Acta  No.  26  del  14  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de abril de
2018 con el No. 02332150 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Janneth        Isabel    C.C. No. 000000051999836 
Legal Suplente     Vanegas Jimenez                                   
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  33  del  2  de  febrero  de  2021, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de
2021 con el No. 02660390 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    JAS     ASESORES    Y    N.I.T. No. 000009003845139
Persona            CONSULTORES S A S                                 
Juridica                                                             
 
Mediante  Certificación  No.  sin  num  del  4  de febrero de 2021, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de
2021 con el No. 02660391 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Garcia        Suancha    C.C.  No.  000000051986420
Principal          Adriana                  T.P. No. 39559-T         
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 9646 del 22 de noviembre    01432863  del 1 de diciembre de
de  2010 de la Notaría 47 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 9920 del 3 de diciembre    01435973  del  14  de diciembre
de  2010 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
Acta  No. 10 del 12 de noviembre de    01527749  del  16  de noviembre
2011 de la Junta de Socios             de 2011 del Libro IX          
Acta  No.  12  del  1 de octubre de    01682189  del  19  de noviembre
2012 de la Asamblea de Accionistas     de 2012 del Libro IX          
Acta  No. 19 del 20 de noviembre de    02043040  del 9 de diciembre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  31  del  28 de agosto de    02629663  del  29 de octubre de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4669
Actividad secundaria Código CIIU:    7490
Otras actividades Código CIIU:       3312, 4642
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.981.366.643
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4669
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  5  de febrero de 2003. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 13 de marzo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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